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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

R_ESOtt-tel o DE GERENE!.A. N'O-51. MPLI-GM.

Contamana,02 de Junio de 2A22.

La Carta N" 019-2022-CS§ de fecha 24 de Mar¿o de 2022, lnforme N" 010-2022-FRLICWRA/SUPER, de
fecha 31 de Marzo de 2O72, Carta N" 010-2022-FRL/CONSULTOR, de fecha 31 de Mano de 2a22,lnforme
N'014-2022-FRVCWRAflS, de fecha L8 de Abril de 2ü?2, Carta N'014-2022-FRVCONSULTOR, de fecha

de Abril de 2022, lnforme fécnico N" 008-2022-MPU-GIDUR-SGEyO!AOB, de fecha 13 de Mayo de
lnforme N'251-2022-MPU/GM€|DU, de fecha L6 de Mayo de 2022, emitido por el Gerente de

nfraestructura y Desarrollo Urbano, el Informe Legal N' L23.2O22-MPU-A-GM-OAL, de fecha 24 de Mayo

DO;

e, de conformidad con el Art. 194s de la Constítución Polítíca del Estado, modificado por el artículo
unico de la Ley Ne 28607, en concordancia con el Art. ll del fitulo Preliminar de la nueva Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley l\e 27972, establece que "Las Municipalidades Provincíales y Distritales son los
órganos de Gobierno Locai que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, con Resolución de Alcaldía Ne 014-2022-MPU-ALC, de fecha 07 de Enero de 2022, elTitular de Pliego
ha otorgado sus tacultades administrativas enei Gerente Municipal, con ei propósito de desconcentrar
los actos administrativos con las excepciones que señala la ley, conforme a lo dispuesto por el Artículo
20" lnciso 20'de la Ley N'27972- LeyOrgánica de Municipalidades;

Que, la Municipalidad ProvincÍalde Ucayali, a través del equipo técnico en planta íngeníeros y técnicos de
a Sub Gerencía de Estudios y Obras de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, procedió a la
laboracion del Expediente Técnico del Proyecto: "MEIORAMIENTO DE LAS CALLES AMAZONAS,
UCALLPA, PADRE SEVERINO GONZALES, ARTURO GUEVARA, CIRCUNVALACIÓN, MOISÉS RENGIFO,

REQUENA LADISLAO ESPINAR, PSJ. PUCALLPA Y PSJE. ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE CONTAMANA,
DISTRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI - LORETO"- ETAPA I", con Código único de lnversión
N'2303211;

Que, con Resolución de Alcaldia N" 03e2020-MPU{M, de fecha 21.09.2020, se aprueba el Expediente
Técnico del Proyecto denominado: "MEIORAMIENTO DE LAS CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE
SEVER¡NO GONZALES, ARTURO GUEVARA, CIRCUNVALACIÓN, MOISÉS RENGIFo, REQUENA LADISLAo
ESPINAR, PSJ. PUCALLPA Y PSJE. ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE CONTAMANA DISTRITO DE
CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI - LORETO"- ETAPA 1", con Código tJnico de lnversión N'2303211,
Fecha de Registro L4.IO.2A20 y Fecha de Aprobación 23.10,2A2ü, cuyo valor referencial asciende a S/.
9'505,881.52 {Nueve Millones Quinientos Seis Mil Ochocientos Ochenta y Uno con S21100 Soles) inc. lGV,
así mismo se refiere que el valor referencial para la supervisíón de obra asciende a S/. 248,005.60
{Doscientos Cuarenta y Ocho Mil Cinco con 6ü1100 Soles} inc. lGV, por lo que el valor referencia total para
la ejecución de la obra y supervisión de la misma, asciende a S/. 9'754,887.12 {Nueve Millones Setecientos
Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Siete ccn 12/100 Scles) a precios de Setíembre ZA2A, con
un plazo de ejecución de 180 días calendaríos, bajo la modalidad de ejecución por Administración
lndirecta {Moáalidad CONTRATA) SISTEMA A PREC|O§ UN|TAR|OS;

Que, con fecha 09.11.2020, se suscribié el Contrato de Ejecución de Obra N" 076-2020-MPU-GM -
Ejecución de Obra, celebrado entre la Municipalidad Provincial de Ucayali y Ia contratista "CONSORCIO
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de 2022 y la Cafta N" 259-2022-MPU-A-GM-OAL, de fecha 24 de Mayo de 2A22, emitido por la Oficina de
Asesoría Legal, proveído de la Gerencia Municipal Expediente N' 2753, de fecha 24 de Mayo de 2022, y;
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Naeional,,

RESOLLteIÓru Or GER__ENC|.A N'051 PU-GM.

Contamana, 02 de Junio de2O22

AGUSTIN" para ejecutar la Obra: *MEJORAMIENTO 
DE LAS CATLES AMAZONAS, PUCALLPA PADRE

SEVERINO GONZALES, ARTURO GUEVARA, CIRCUNVALACIÓN, MOISÉS RENGIFo, REQUENA LADISLAo
L,SPINAR, PsJ. PUCALLPA Y PSJE. AR]URO GUEVARA Dt LA CiUDAD I]I CONIAMANA, DiSIRIIO DE

>"

odalidad POR CONTRATA Sístema A PRECIOS UNITARIOS. Siendo el plazo contractual de Cíento Ochenta
días calendario, iniciándose la ejecución de obra el 02.L2.20; y culminacién de la obra 30.05.21'

Que, con Carta N' A19'2A27-CSA, de fecha 24 de Marzo de 2027, el representante legal de la
empresa contratista CONSORCIO SAN AGUSTIN, remite documento indicando que visto la

de Gerencia N" 018-2022-MPU-GM, su representante hace entrega de los
mas actualizados para su revisión y aprobación, de la obra en menc¡ón, anexando

n Pública N" 005-2020-MPU-C5, contrato N" 076-2020-Mpu-GM, de fecha 09 de
aviamhro rla 1ñ1rrvy¡Et¡¡ut § uE 4v¿U.

Que, con Carta N" 010-2022-FRUCON§ULTOR. de fecha 3L de Marzo de ZO2Z, en la cual anexa
el lnforme N' 0L0-2022-FRL/CWRA/§UPER, de fecha 31 de Mar¡o deZA?Z,elJefe de Supervisión
remite informe al Consultor de obras, remite documento sobre el calendario actualizado de
obra, el mismo que ha variado debido a Ia Ampliación de Plazo N" 14 y aprobado mediante
Resolución de Gerencia N" 018-2022-MPU-GM, por cinco {05} dias calendarios, de la obra:
"MEJORAMIENTO DE LAS CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE SEVERINO GONZALES,
ARTURO GUEVAR& CIRCUNVALACIÓN. MOISÉS RT¡¡EITO, REQUENA, LADISLAO ESPINAR, PSJE.
PUCALLPA Y PASJE. ARTURO GUEVARA §E LA CIUDAD DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI

- ETAPA l, con Código Único de tnversión N" 2303211, por su consideración y acciones
, ¡^ ól -1.^ ra^,.i^.^.uL ur LsJv I svlu¡Lr s,

Que, con Carta N" 014-2022-FRL/CONSULTOR, de fecha 18 de Ahril de 2AZZ,en Ia cual anexa el
lnforme N" 014-2022-FRL/CWRA#§, de fecha 18 de Abril de 2AZ?, el jefe de supervisión remite
informe al Representante Legal, respecto al calendario a los documentos corregidos del
calendario actualizado de obra correspondiente a la Ampliación de plazo N" 14 {programación
CN diAgTAMA dC gANtt), dC IA ObrA: "MEJORAMIENTO DE LAS CALLES AMAZONAS, PUCALLPA,
PADRE SEVERINO GONZALES, ARTURO GUEVARA CTRCUNVALACTóN, MOISÉS RENGIFo,
REQUENA, LADISLAO ESPINAR. PSJE. PUCALLPA Y PA§JE" ARTURO GUEVARA DE LA Cf UDAD DE
CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI-LORETO" - ETAPA l, con Código único de tnversión N"
23432L1., por su consideración y acciones que e[ caso requiera;

Que, con lnforme Técnico N" 008-2022-MPU-GIDUR-SGEyO/JAOB, de fecha 13 de Mayo de 2022, el Sub
Gerente de Estudios y Obras- GIDUR, informa que de acuerdo a Ia presentación del lnforme N.014-2022-
FLR/CWRA¡S, la empresa Contratista CONSORCIO SAN AGUSTIN, remite documentos corregidos clel
calendario actualizado de obra correspondiente a la Ampliación de Plazo N'1.4, (programación en
DiAgTAMA dE GANtt), dC IA ObrA: "ME.'ORAMIENTO DE LAS CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE
SEVERINo GONZALES, ARTURO GUEVARA, cIRCUNVALACIóN, MotsES RENctFo, REeuEt\tA, LADIsLAO
LSPINAR, PsJt. PUCALLPA Y PSJL. ARTURO GUEVAHA I]L LA CIUDAI] DE CONTAMAh¡A, DISTRIIO DE
CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI - LORETO" - ETAPA l, con Código único de lnversión N' 2303211,
según las siguientes fechas;

CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI - LüRETO"- ETAPA I,
Millones Novecientos Cincuenta y Un Mil seiscientos Cuarenta

por el monto de S/. 7'951,648.33 (Siete
y Ocho con 33/100 SOLES), sin lGV, bajo la

Dirección: Jr. Amazonas 307-contamana, provincia de ucayali-Región Loreto
hs"ütü"rñmutiuf{iE,li. 1 m.pus_0.ülqmane@m-.qntuqé atj.ssb.§e

Página 2 de 4



l\,t1J T}AE} PÍIO\.ÍINCI.AL Dtcr U LI

Creada por I-e5r del 13 d.e octr¡bre de 19OO
t42w¿wr- rni¿, rt iztc:ctS,ta I i. gct b -p e

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIéru Or GERENEIA N" 051.2022-MPU.GM.

Contamana,02 de Junio de 2022.

INICIO CONTRACTUAL

FECHA DE SUSPENSION DE PLAZO N" 02
FECHA DE REINICO DE ACTIVIDADES

NUE\IA FECHA DE CULMINACIÓN DE PTAZO

:a2,llZftala
:a1laLlzaZL
:25lüLl2a22
zLfrlü312§22

con lnforme N" 251-2022-MPU/GM-G|DU, con fecha 16 de Mayo de 2022, el Gerente de
ra y Desarrollo Urbano, remite dosumento índicando la procedencia de los NUEVOS

de la Amplíación de Piazo de Ejecución de Obra N' 14, tales como
calendarios de avance de obra valorizado actualizado, diagrama de GANTT actualizado y calendario de
adquisición de materiales actualizado de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LAS CALLES: AMAZONAS,
PUCALLPA, PADRE SzuERINO GONZALES, ARTURO GUEVARA, CIRCUNVALAflÓN , MOISÉS RENGIFO,

ENA, LADISLAO ESPINAR, PSJE. PUCALLPA Y PASJE, ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE
- PROVINCIA DE UCAYALI -LORETO" ETAPA l, con Cédigo Único de lnversión N'2303211,

nds nueva fesha de tér'mino reprogramado de e,ieeucién el día 10 DE MARzo DEt 2022;

Que, con Proveído Expediente N'2640 de fecha 19 de Mayo de2Q22,la Gerencia Municipal, remite los
actuados a Asesoría Legal para su Opinión que corresponda;

Que, con Carta N' 259-2022-MPU-A€M-OAL, de fecha 24 de Mayo de VA22, en la cual anexa el lnforme
l-ega! N'123-2022-¡-4PU-A-G!!4-OA!-, defecha 23 de l!4e.¡o de?A?2, de !a revisíónyenálisís Legal, emite
opinión declarando PR0CEDENTE, los Nuevos-Calendarios Actualizados de la Ampliación de Plazo
N" L4, tales como calendario de Avance de obra valorizado actualizado, diagrama de GANTT
actualizado y calendario de adquisición de materiales actualizado, de la obra denominada:
"MEJORAMIENTO DE LAS CALLES: AMAZONA§, PUCALLPA, PADRE SEVERINO GONZALES,

RTURO GUEVARA, CIRCUNVALACIÓN, MO|SES RENGtFO, REQUENA, i-AD|SLAO ESPINAR, pSJE

UCALLPA Y PSJE. ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE CONTAMANA PROVINCIA DE UCAYALI
- LORETO"- ETAPA l, teniendo como nueva fecha de término reprogramado de ejecución el día
10 de Marzo de 2022, por estar de acuerdo a la normativa de la materia;

Que, con Proveído Expediente N'2753, de fecha 02 de Junio de?027, la Gerencia Municipal, remite los
actuados a Asesoría Legal, para que proyecte la Resolución que corresponda;

el Articulo 198e Procedimiento de ampliación de plazo. Dei Reglamento de ia Ley de Contrataciones del
Estado aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, señala en su acápite 198.7. La ampliación de plazo
obliga al contratista, como condición para el pago de los mayores gastos generales, a presentar al
inspector o supervisor la programación CPM que corresponda y su respectivo calendario de avance de
obra valorízado actualizado, la lista de hitos no cumplicios, el detalle del riesgo acaecido, su asignación así
como su ímpacto considerando para ello solo las partidas gue se han visto afectadas y en armonía con la
ampiiación de plazo concedida, en un plazo que no puede exceder de siete (7) dlas contados a partir del
día siguiente de la fecha de notificación al contratista de la aprobacíón de la ampliación de plazo. El

inspector o supervisor los eleva a la Entidad, con los reajustes que puedan concordarse con el contratista,
en un plazo máximo de siete {7} días, contados a partir dei día siguiente de la recepción del nuevo
calendario presentacio por el contratista. En un plazo no mayor de siete {7) días, contados a partir del día
siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor, la Entidad se pronuncia sobre dicho
calendario, el mismo que, una vez aprobado, reemplaza en todos sus efectos al anterior. De no
pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el calendario elevado por el inspector
o supervisor;

C:,:¡

Dirección: Jr. Arnazonas 3ü7-Contamana, Provincia de ucayali-Región Loreto
hsoto@runiuüavsl i. r.p. r* / mBu.qqrrt-Amsnq@munjus+wl¡"0ó§.§q

Página 3 de 4

\ ro'1'

LO

L
(-
c



L¡NTCIPALTI}AD P r\lcTA,L E}E CAYA
Creada por "f-ef,r' del l3 de octr¡l>re de lgOO

-t t wyt r- 7r, ¿, rt i tt c tt7; a I i. go b - p e

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESeiLUet DE GER-ENEIA N" 051 Pt,.GM.

Contamana, 02 de Junio de2A22.

Que, estando a lo solicitado e informado por Ia Gerencia lnfraestructura y Desarrollo Urbano y a lo
dispuesto por la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF; y en uso de las
facultades conferidas en la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y con las visaciones de
Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración
y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal,
SE RESUELVE:

ARTICIJIO PRIMERO.- DECLARAB PROCEDENTE, los Nueyos Calendarios Actualizados de la
Ampliación de Plazo N" 14 tales como calendario de Avance de obra valor¡zado actualizado,
diagrama de GANTT actualizado y calendario de adquisición de materiales actualizado, de la obra

ENOM¡NAdA: "MEJORAMIENTO DE IáS CALLES: AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE SEVERINo
LES, ARTURO GUEVARA. CIRCUNVALACIÓN. MOISES RENGIFO, REQUEN& LADISLAO

E5Pii"¡AR, PSJE PUCALLFA Y PSJE. ARTURG €UEVARA DE tA CIUDAD DE CONTAT,IANA, PROV|¡.¡CiA
DE UCAYALI - LORETO"- ETAPA l, teniendo como nueva fecha de término reprogramado de
ejecución el día 10 de Marzo de2022, por estar de acuerdo a la normativa de la materia.

ARTíCULO SEGUNDO. - Encargar, a la Gerencia Munícipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
urbano, en lo que le corresponde el cumplimiento de la presente Resolucién.

ARTÍCULO TERCERq. - Encargar, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la notificación y distribución
de la presente Resolucíén.

REGíSTRE§E, CoMU$íQUE§E Y ARCHíVESE.

Q§ U9AYAU

crcc.

Dístribqcióo
GM

G PPyO

GAF

OAL

GIDU R

Dirección: Jr. Amazonas 307-contamana, provincia de ucayali-Reg¡ón Loreto
hsoto@mW iucavali. 0ob pe / rupu-qontamana@muniucayali. gób. pe

vo ts$

Página 4 de 4


